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HOSPITALREGIONALJoSEMARIACABRALYBAB,Z(IIRJMCB)

IERA DEL HRJMCB

ACTA DE INICIO DE EXPEDIENTE
..ADQUISICION DE FRUTAS, WVERBS Y-VESPTALBS PARA LA COCINA 

..

Referencia No. Un¡UCB-DAF-CM-2026'0119'

En ra ciudad de Santiago De Los caballeros, República Dominicana, a ros doce días (12) del mes de

fnafzodel año dos mil veintiséis (2026),siendo ias diez de la mañana (10:00am), nos hemos reunido

en el Salón der consejo del hospital de santiago ([TRJMCB), ave 27 de febrero esq. Sabanalarga, el

Lic Adriano Miguel ureña Ramos , en calidad del Director Financiero, dominicano mayor de

edad,provistadelacéduladeidentidadyelectoralNo03l-0045661-g,ylaLicAmnerisYamilex
Saldaña Vidal , en calidad de Encargada De Compras y Contrataciones' dominicana' mayor de

edad, provista de la cédula de identidad y electoralNo.402-1448169-5,

AGENDA ..ADQUI$CIONDE
1. Autorizar y determinar el procedimiento de selección coffespondiente para

FRUTAS, vrvERBs y vEGbTALEs PARA LA cocINA '' dirigido a los oferentes de la provincia

de Santiago, República Dominican" v q". .r,¿n intererados y hábiles en el Registro de proveedores

del Estado.

2. Revisar y aprobar, si procede, las Especifi9l"jo^1"i,iichas Técnicas y Términos de Referencia del

pro."ro, Rlfeiencia No. Un¡I{CB-DAF-CNí-2026'0119'

3. Designar a los peritos para la evaluación de las ofertas' conforme a la especialidad del

requerimiento solicitado'

PoRCUANTo:Que,deconformidadconelCertificadodeApropiaciónPresupuestariaanexo;la
HRJMCB cuenta i" iu debida apropiación de fondos parala presente compra'

poR CUANTO: Fueron trabajadas y revisadas Especificaciones, Fichas Técnicas y Términos de

Referencia del proceso, así como 
"l 

.rorogru*a a seguir para el citado procedimiento'

EN RELACIÓN A TODO LO ANTES EXPUESTO Y EN ATENCIÓN AL DERECIIO:

.,NSIDERANDO: Que er artícuro 66, dela ley 47 -z''establece sobre las Contrataciones menofes

que: ,,Contratación 
^.rro.. 

tu 
"ontlutl"ián 

*""o' es el procedimiento. de,selección que podrá ser

utilizado paralacontratación de bienes y servicio, "o-.,,,". 
y estandarizados o de obras de menor
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cuantía y reparaciones menores, cuando el valor estimado no exceda de1 umbral establecido ' 
y pata

el cual, dado dicho-.rulor, resulta más eficiente agotar un procedimiento expedito de invitación de

oferentes que pu.dun ,átirfu.., r. ,..Lrioad, 
-sin 

or. 
';;a -üongu 

,iotrntar los principios

á.tutt."l¿os en 1a presente ley"'

.,NSIDERAND': eue er artícuro 145, der re4amento de aplicación del decreto 52-26' establece

sobre ras contrataciones Menor., qu.,';b-"-.on?o*i¿ua ."r"ü previsto en la Ley nttm' 47-25'.el

procedimiento de contratación menor solo puede usafse cuando ei valor estimado de la contratacton

no supere el umbrat aplicable v .n ure,.,iri á! ,:t ll*]::::t l1ll|" .Bienes 
v servicios comunes v

estandarizados.; 2' Obias de menor cuantía' 3' Reparaciones menores'

.'NSIDERANDo: eue er artícuro 14g, del reglamento de aplicación del decreto 52'26' establece

sobre ias contrataciones Menor", qr",; nt froJedimi"rto ¿.'.ontratación menor está sujeto a las

siguientes reglas purtl.,rlu..s: I. La p'Ufi*iiO' dt lu to"uocatoria debe realizarse en el Sistema

Electrónico de contrataciones rublica, y*en .ip.r¡r ¿.r .""tr.tá"t".; z' sln perjuicio de 1o establecido

en el numerar anterior, en ra *irrr"i""rr""d. i, pubricación de ra convocatoria la institución

contratante debe invitar, a través d"r siJ;;;iectrónico de óontrataciones públicas, a al menos tres

(3) proveedor.,lnr"riio, .n .1 n"gl'tto Jt p'o""¿o' ¿"r etáá"' freferiblemente locales o del área

Geogáfica *a, pJ.i-u.; : r,^ l'i'itution"s pueden- realizarse por co''eo institucional o por

notificación erectrónica a través d"l si;;;;;Bi."t.nr"o ¿"óortrutu.ü,r"r púbricas'; 4' El plazo entre

ra convocatoria y la fecha límite f,j"d;;;r" r"""p"i¿n de propuestas no_puede ser inferior a tres (3)

días hábiles .;5. Laapeftura de las ofertas debe reafiz'^";;;;"t"i" ¿t la oirección Administrativa

y Financier. y r. ü;iJ;lóp"rutiuu d"'¿;;;;rciones p,lbi;il, ;, á",o público v en el lugar' fecha v

hora fijados para ra recepclón de ras. ofertas, sin 1a prrr"n"il"türi^e1"1i^ae.notario público'; 6' La

adquisición pr.d;;;;á irurr"median*te "L 
o'¿tn'de compra o servicio''siempre y cuando: a) Se

trate de una prestación simpre v 9uyárrirráa, 
sin ¿ir.no i"ridi"o o técnico rndividualizado y sin

c,áusulas especiales de ejecución b) f 
e trate de rrnu pr"rtuJo, á. .1"r"ción inmediata o de muy corto

plazo,sin hilos ."rrr*,i"1", "o*pí.io' 
nl oUtigaci*t' p'olong"dt en e1'tiemPo' c) Exista un riesgo

contractual bajo. d) se haya estabreciáá .rár"zu" de foÁaiíación en er pliego de condiciones,

Atendiendo a ros criterios anteriorm"ri. "*pr.stos. 
párrafo. La Dirección General de contrataclones

públicas puede .tuuoru, modelos de órdenes d. "o,,pru"o;*r"ios 
cumpliendo con los criterios

estabrecidos en el numeral 6) de .U"^rnr"rro y ut.naiendo a las características concretas de la

prestación requerida'

.,NSIDERAND.: eue ra Resorución No. pNp-O r-zoz6,de fecha de fecha treinta (30) de enero

de dos mil veintisé is (2026),emitida;;;i" Dirección,G",r"rát de compras y contrataciones Públicas'

la cual indica ros umbrales para la deierminación de los procedimientos de compras y contratacrones

durante er ejercicio Inicio de expedieráHn¡rrrrcB-DAF-cM-2026-0r19 
corespondiente al año dos

mil veintiséi, fzo'iOl pÁ; il";1 deberá realizarsemediante Compra Menor

.'NSIDERAND.: eue es obrigación de la HRJMCB garantizar qüe las compras de bienes y

servicios q,r" ,"uli". la institución ,*nl"uti zadas.o, frÁtñ"to apego a la normativa vigente y a los

principios de transparencia, libr" .";;;1;;"iu " iguufdad de to"dióio'"s para todos los oferentes'

entre otros.

CONSIDERANDO: Que

Contrataciones, establece

e1 arlículo 82 de la Ley 47-25 que regula la LyV. de Compras y

1o siguiente: Fraccionamiento p""rriádo' Podrá permitirse el

Inicio de expediente' - CM - Referencia: HRJMCB-DAF-CM-2026-01 I 9

Págirra2 de 4



fraccionamiento cuand o: 1) se rearice ra adiudicac.ión de 
.las 

contratac-ion1t.po' etapas' tramos o

lotes posibres, o se regionaricen prorrh*íntntos de ,rn ríirriil'in fun'¡¿:o k iaturaleza del

obieto de ra con*ataiión o para ur";;r';;'; i;- participact¿""á'i" u'cro' P.equeñas y Medianas

Empresas rurrpyortlli" n*prnnii*¡unn, ¡niovadoie, l'" i, urtn tecnorógica' de pequenos

productores agro¡aliíá'u' y ta parttctpación local;

vISTA: LaLeyNo. 47-25 del 2g de julio de 2025y su reglamento de aplicación No' 52-26' sobre

?H[H??***llh::*m:":"t';ff iüHT'I"ü:'J:tfr 'pu'tu*'ntodePolíticas'Normas

y procedimientos ¿" iubir""cio, ceneial á" coÁprus y cántrataciones Públicas'

VrSTo: Las Especificaciones, ri.cfrll i$t;t I ié.ftnos 
de Referencia del Proceso'

rHTs:ti:*lx:ili,lt::1il;:J':;'#;:l'**#li'¿:'tnf.?*rm*:1,"J#'
veintiséis (2026),emitida por la Oir..Jroí é.árra ¿. c"*p*, y contrataciones Públicas' la cual

indica 1os umbral* puru la determin;;ó" iá, fro""aimientos d. 
"o*prus 

contrataciones durante

Correspondient" ai u'Ro dos mil veintiséis (2026)'

El Director Financiero, conforme" a las atribucionet qy" le confiere a la Ley No' 47-25' y el

Regrament" ¿" epii""áion rnui,ria" á.h.ri. Decreto ñ". já-io de fechlveinriocho (28) de enero

de dos mil veintis éis (2026),¿,.r, i. i*rlrá, ár.," ; ñ;.", decide adoptar las siguientes

resoluciones:

Resolución Número Uno (1):

A,T,RIZAR como al efecto AuroRIzA el procedimiento de coMpRA MEN.R para ""

ADeuI$cIoN óñ rnt,m, wr,Ros y 
'EGETAIES 

*ARA LA cocINA' de rererencia No'

uniucn-DAF-cM -2026-0119 "'
Resolución Número Dos (2):

A*ROBAR como a1 efecto A*RUEBA ras Especificaciones, Fichas Técnicas y Términos de

Referencia del Proceso

Resolución Número Tres (3):

DESIGNAR como al efecto DE'IGNA a LucREC r'Dr'zcomo perito técnico para evaluar las

ofertasdelospotencialesoferentes,enelmarcodelpresenteprocedimiento.,/

Resolución Número Cuatro (4):

ORDENAR como al efecto ORDENA a la Unidad de Compras y,:::.fl"i,:i"::]:':":Jiil,"".:"1:

8Y",T}ñ;:T;','f$:,I#J'iá:i,eli{:::Jy^:r*m,i..ff fiTf '"'g#?jB';
procedimientoenrawebd:rI9,!:T1:^l?"JlT*,r?:3#t§:*:#"Y1.:"?,f#Í"?I
SANTIAGO v'..á Sistema Electrónico d: 9:1'1Íi:':i:?
puUtitu,lSfCFj, fortal Administrado por el Rector,

;ff"; ff:,:H:[1ffTl'i;:"::#;;ffi";; r.,"*rlira' o"utrcmn.' ",' 
er expediente

aáministrativo del presente procedimiento'
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concluida esta resolución se dio por terminada ra sesión, siendo las once horas de la mañana (11:00

a.-.), en fe de lo 
".rul 

*" levanta ttpt","tit utiu, q* n"'un toáos los presentes en señal de aprobación

f toífo.*ldad con su contenido'
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